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- Presupuesto de la Empresa constructora debidamente aceptado por el beneficiario. 
 
Si el importe de este 50% excede de 25.000,00 €, la Ciudad podrá materializar su pago en función del ritmo 
de la obra acreditado a través de certificaciones o facturas. 
 
b) El 50% restante de la subvención se abonará del siguiente modo: 
 

- Un 30% una vez acreditada la ejecución de las obras correspondientes por un importe superior a la 
subvención ya satisfecha. 

- El último 20% se abonará previa aportación por el beneficiario del certificado final de obra firmado por 
el técnico director de la misma (en su caso), y previa justificación de la subvención conforme a lo 
establecido en el artículo 17. Se deberá entregar un reportaje fotográfico en formato digital, que recoja 
el estado final del edificio. 

 
2. Por parte de la Dirección General competente en materia de vivienda o de la empresa pública 
Colaboradora se realizará visita de inspección para la comprobación de la finalización de las obras con 
carácter previo al pago total de la subvención. 
 
QUINTO.- La justificación de las ayudas reconocidas se efectuará del siguiente modo: 
 
El beneficiario presentará como justificantes fotocopia compulsada de la/s factura/s y de los justificantes de 
pago de todos los costes y gastos incluidos en el presupuesto protegido de acuerdo con la normativa 
aplicable, así como la licencia municipal que sea precisa para ejecutar la correspondiente actuación y el 
certificado o declaración de inicio de obra y comunicación de finalización de las obras.  
 
Los pagos de todos los costes y gastos incluidos en el presupuesto protegido superiores a 1.000,00 euros 
(aunque se paguen fraccionadamente) no podrán realizarse en efectivo, entendiendo como efectivo el papel 
moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros, los cheques bancarios al portador denominados 
en cualquier moneda, y cualquier otro medio físico, incluido los electrónicos, concebido para ser utilizado 
como medio de pago al portador, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 11/2021, de 9 de julio, por la 
que se modifica la Ley 7/2012, de 29 de octubre.  
 
En todo caso, deberá quedar justificado, tanto en las facturas, como en las transferencias bancarias, como 
en los cheques nominativos, que cada pago está relacionado con la actuación objeto de subvención.  
 
Si los gastos acreditados superan en un 10% el presupuesto considerado para la aplicación de la 
subvención, se deberá acreditar dicha desviación.  
 
2.- La justificación se realizará en los siguientes plazos:  
 
a) Cuando se trate de obras ya finalizadas con anterioridad a la fecha de la publicación de la 
resolución: 2 Meses a partir de la fecha de dicha publicación.  
b) Cuando se trate de obras finalizadas con posterioridad a la fecha de la publicación de la resolución: 
2 meses a partir de la finalización de la obra.  
 
SEXTO.- Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro, total o parcial de las 
cantidades percibidas, además de la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento 
del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurra 
cualquiera de los supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
El procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas, en los supuestos aplicables, se acomodará a lo 
dispuesto en el art. 25 del Reglamento de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en la normativa 
de general aplicación. 
 
En el supuesto de que el presupuesto finalmente ejecutado sea inferior al 75% del tenido en cuenta en la 
resolución de concesión, se considerará incumplimiento total y supondrá la pérdida sobrevenida del derecho 
a la subvención. 
 
Conforme al art. 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se considera 
incumplimiento parcial la ejecución de un presupuesto final que se encuentre entre el 100 y el 75 % del 
coste total subvencionable sobre el que se calculó la subvención. La cantidad que finalmente ha de percibir 
el beneficiario, o en su caso el importe a reintegrar, se obtendrá de aplicar la reducción porcentual del 
presupuesto finalmente ejecutado a la subvención máxima a la que tenga derecho. 
 
Toda alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para resolver el procedimiento, siempre que no 
supongan un incumplimiento que diera lugar al reintegro de la subvención, podrá dar lugar a la modificación 
de los términos y del sentido de la resolución, previa tramitación de un procedimiento de modificación con 
audiencia del interesado, sin que en ningún caso pueda suponer una modificación al alza de la subvención 
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